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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No.1498 
 

Cali, 02 de agosto de 2021 
 

Previo a resolver sobre la entrega de los depósitos judiciales consignados 

a órdenes del Juzgado, elevado por la apoderada de quien fungió como ejecutado, 

se pondrá en conocimiento de la señora Vanesa Pérez Rojas para que se 

manifieste sobre el particular, se le concede un término de tres días, entendiendo 

el silencio como de conformidad. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Familia 005 Oral 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 
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